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SECRETARIA: Agosto 24 de 2020.  A Despacho de la señora juez el presente 

proceso para informar que el término de emplazamiento venció el día 24 de julio 

de 2020 y el demandado DAIRO ANDRES VASQUEZ no compareció. Sírvase 

proveer. 

 

  

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto  veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

  

INTERLOCUTORIO: 710 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CRISTHIAN MAURICIO GOMEZ LONDOÑO 

DEMANDADO: DAIRO ANDRES VASQUEZ 

RADICADO: 17380 40 89 005 2019 00512  00 

 

El cuatro (4) de febrero de la presente anualidad ingresó por reparto la demanda 

ejecutiva presentada por CRISTHIAN MAURICIO GOMEZ LONDOÑO, donde 

figura como demandado DAIRO ANDRES VASQUEZ, librándose mandamiento de 

pago el día 11  del mismo mes y año, sin que a la fecha se haya materializado la 

notificación personal al demandado. 

 

En tal virtud, se requerirá a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, realice la notificación del mandamiento de pago al demandado 

DAIRO ANDRES VASQUEZ, de no hacerlo en ese lapso se decretará el 

desistimiento tácito de la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique personalmente 

al demandado DAIRO ANDRES VASQUEZ, advirtiéndose que en caso de no 

hacerlo se decretará el desistimiento tácito de la demanda en aplicación a lo 
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previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, por lo expuesto en 

esta decisión. 

 

SEGUNDO: EXPRESAR  que el término para la notificación se contabilizará 

desde el día siguiente de la notificación de este auto por estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 77 del 26 de Agosto 
de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


